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ellos, llevaban armas. 
Los culpables podrán ser pues- 
tos bajo vigilancia de la autoridad 

or tres años a lo menos y seis a 
h más"; el Art, 476 con relación al 
artículo transcrito dice: "La tenta- 
tiva del delito, prevista por el Ar- 
tículo precedente, será castigada 
con una prisión de un mes a un 
año y con una multa de diez a 
cincuenta pesos". . 
El delito de tentativa también se 
hace presente en el título X que 
habla de Crímenes y Delitos con- 
tra las propiedades, Capítulo | de 
los Robos y de las Extorsiones, 
Sección 1 que se refiere a los 
robos cometidos sin violencias y 
amenazas, relaciona en el 
siguiente Art. 504 que manifiesta: 
"Las tentativas de los robos 
mencionados en los Artículos 
precedentes serán castigados 
con una prisión de ocho días a 
tres años y una multa de diez a 
cincuenta pesos”. 
Hasta este ¡momento hemos 
visto, el contexto jurídico, 
relacionado con la institución y 
evolución histórica de la 
Tentativa, hasta el año 1872, en 
cuya época se dictó el segundo 
ordenamiento jurídico enal 
Ecuatoriano, . 
Es necesario considerar las im- 
portantes reformas hechas al 
Código Penal analizado, en que 
veremos: las introducidas por 
Decreto Legislativo de 18 de 
octubre de 1873, en que se 
refiere al pago de multa, en la que 
también se exime de pena a los 
menores comprendidos entre 
siete y diez y seis años de edad; 
también en lo que se relaciona a 
tas circunstancias atenuantes. 
Mediante Decreto Legislativo de 
22 de octubre de: 1875, se 
reforma el Art. 12 y se establece 
la nueva clasificación de penas a 
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EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA "INMORECME S.A." %< 4 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Las escrituras 
públicas de constitución simultánea de la compañía "INMORECME S.A.” se 
otorgaron en la ciudad de Quito el 22 de noviembre de 1989 y 20 de marzo 
de 1990 ante los Notarios Décimo Segundo y Décimo Séptimo del cantón 
Quito; hansido aprobadas por el señor intendente de Compañías de Quito, 
doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolución No. 90-1-1-1-562 de 
19 de abril de 1990 e inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo 
el No, 729 del Reg. Mercantil tomo 121, Quíto, a 09 de mayo de 1990. 
2. DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 
"INMORECHE S.A.”; su plazo de duración es de SESENTA ANOS. 
3. DOMICIUO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL.- “El objeto principal de la Compañía es el de construir, 
comprar o vender bienes inmuebles urbanos o rurales; tomar o darlos en 
arrendamiento; administrarlos, dedicarlos a actividades turísticas como 
hoteles, moteles, paraderos, baños sauna y vapor.- Sin perjuicio de las 
prohibiciones establecidas en otras leyes, la compañía no podrá dedicarse 
a ninguna de las actividades contempladas en el artículo veinte y siete de la 
Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, asi camo 
tampoco al arrendamiento mercantil”. 
5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DIECISIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 1.750 acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscrito 
Íntegramente y pagado de la siguiente manera: s/. 50.000,00 en numerario, 
s/. 17'450.000,00 en especie, mediante el aporte de bienes inmuebles. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Directorio, el Presidente y el Gerente General. 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajucial el Gerente General. 
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Quito, a 17 de mayo de 1990 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 
SECRETARIO GENERAL 

e 

De las diversas clases de penas 

  y 

  
  

QUITO, MARTES 22 DE MAYO DE 1990 

  

ES 

TIT No 
ME RIN 

  

¡E Os Le] ” 

a00ñ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
" SIMULTANEA DE "M£M LLANTA RAPIDA S.A. 

LLANRAPID" 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de "M8.M LLANTA RAPIDA S.A. LLANRAPID", 
se otorgó en la ciudad de Quito, el 16 de marzo de 1990, ante el Notario 
Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañías de Quito, Dr. José Maria Borja Gallegos, mediante Resolución 
No. 90.1.1.1.594 de 25 de abril de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito bajo el No. 733 del Reg. Mercantil, tomo121. Quito, a 09 

de mayo de 1990. 
2. DENOMINACION Y PLAZO. - La denominación de la compañía es "MEM 
LLANTA RAPIDA S.A. LLANRAPID" y tiene una plazo de duración de 50 
años. 
3. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL.- “Es la compra venta de neumáticos, tubos, 
importación y comercialización de grasas, aceites y baterías. La 
reparación, montaje y chequeo de neumáticos, tubos y accesorios”. 
5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de sí. 
15'000.000,00 dividido en 15.000 acciones ordinarias y neminativas de sí. 

1.000 cada una. 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
Íntegramente y pagado s/. 3'750.000 en numerario; y, el saldo será 
cubierto en el plazo de un año. 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la junta genera) de accionistas y es administrada por el 
Presidente y el Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Gerente General. 

Quito, a 18 de mayo de 1990 

Dr, Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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